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A D v r s a r x n c i A o r i c i A L . 

L»* kyes . órdenes y «nuncio» que h»y»n de injertarse en 
lo» BOL. I I I U O F I Í U I M «e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

/Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a tAdo* loa d í a s , e zcepto loa d o m i n g o s . 
% — I 

PRECIOS B E S U S C R I C I O S . — t n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera d i ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW, Fuencar-
ral, S4.—Fuera de esta capital, directamenU" por medio de carta á la Administración, 
con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, da» reales. 

i S T U T B O U Í D I I O I I A I . 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto l i s q 
•ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa .mismas; pero los de interés particoJar 
pagarán do* reala por.cada linea de inserción. 

• a c i ó n 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

'.U " . / a . 0 1 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Montes 
Circular. 

E u la Gaceta de Madrid correspon
d i e s e ^ jUaj6xlgJ ac tual ,~ac .uuHica l a 
Real orden siguiente: 

s.linio. Sr.: No siondo la caza un apro
vechamiento tío-los-que se .tuvieron en 
cuenta al exceptuar de la desamortiza
ción las dehesas boyales destinadas al 
exclusivo fin del sostenimiento del gana
do de labor de los vecinos de los pueblos; 
y no estando prohibido dicho disfruto por 
las disposiciones legales vigentes, S. M. 
el Rey (Q . I). G . I , conformándose con el 
dictamen de las Secciones reunidas do Fo-
mouto y Hacienda del Consejo do Estado, 
30 ha servido declarar quo los pueblos 
pueden arrendar en pública subasta el 
aprovechamiento de la caza do sus dehe
sas boyales, sujetándose á las condiciones 
que el cuerpo facultativo de Montes fije 
como necesarias para evitar que se per
judique á los demás productos de las 
citadas dehesas, y reservándose siempre 
á dicho cuerpo durante el contrato la 
inspección á fin do que se cumplan las 
condiciones referidas. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. I. muchos años .=Ma-
drid 2$ de Junio de 1877.=C. Toreno— 
Sr. Director general do Agricultura, In
dustria y Comercio.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta proviucia. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Sección Central.—Negociado 1.° 

No habiendo concurrido suficiente nú
mero de aspirantes para cubrir las 20 
plazas de Ministrantes do número, dota-
dascon456\pesetas2ó céntimosanualos. v 
10de supernumerarios sin sueldo, que han 
de proveerse, previo examen, on ios hospi-

gun los anuncios publicados con fecha 1.° 
de Junio próximo pasado, esta Diputación 
ha acordado se haga una nueva convo
catoria bajo las basos siguientes: 

Sólo serán admitidos á este examen 
los que tengan terminada la carrera de 
Ministrantes ó justifiquen haber probado 
por lo menos dos semestres de la misma, 
siendo preferidos los primeros. 

Los exámenes tendrán lugar ante un 
tribunal compuesto de tres Profesores del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial nombrados por el Sr. Decano, y 
versará sobre las materias quo éste de 
acuerdo con aquellos designeu. 

De los aspirantes aprobados se forma
rá una lista por orden de calificación [ue 
hayan obtenido, y el mismo orden so se
guirá para la provisión de las plazas y 
para el ascenso de supernumerarios á nu
merarios. 

Las solicitudes de los aspirantes se 
presentarán en la Secretaría de esta Cor
poración dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Diario de Avisos y BOLKTINOFICIAL 
de la provincia, y deberá acompañarse á 
las mismas la cédula persoual y documen
tos que acrediten que el aspirante reúne 
las circunstancias quo se expresan cu la 
base primera. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera. = El Di
putado Secretario. Ricardo üuillén. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

•¿sesión de 3 de Julio de 1877. 

Abierta á la una y media de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parrefio y 
con asistencia de los'Sres. Martínez ApariciOj Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupáudose la Coiuisiou en la recepción de quintos, se obtuvo el resultado si
guiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

115 Manuel de Teráu y Massoui 
135 José Martin González 

HKsrLTADO. 

Palacio. 
Sigue el exj>ediente do prófugo. 
Pendiente para el dia 9 . 

Inclusa. 

B Telesforo Maestro Budalo Pendiente para el dia 9 . 
40 Bonifacio Martin Alvares Inútil. 

119 Pedro Picazo y A roca Pendiente para ol dia 9 . 
1 4 i Miguel Folgueiros Valverde Ingreso en caja condicionalinente. 

NÜMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
— 1 " 

161 Federico Rivera y Orgaz Pendiente pan» .el dia 9-
is.) Manuel Soriano San Andrés Cubre plaza... 
218 Ricardo Osuó y Rinz ídem id. 

Universidad. 

8 Antonio Parrondo 
] 7 Vicente Carrasco López 
70 Ventura González Aguado 
9 7 Ramón Peña G arela 

lo7 .lose Rodríguez Hernández 
I L$ S;iuuago Soriano Maldouado 
154 Saturnino Trevejo y Calle 
160 Jacinto Ardevinoz Martin 
Iffl i rfrardp Váidas y García» 
195 Ricardo Fuster Villar 

102 Enrique Sorbin García 
119 Isidro Sobrado Perea 
L88 Ángel Bollit Viejo 

inútil 
Pendiente de filiación. 
Soldado para la reserva. 
Redimió. 
Pendiente para ol dia 9 . 
I dein id. 
Ingresó en caja, 
líeditnió. 
Pendiente para el dia 9 . 
Redimió. 

H o s p i c i o 

Ingresó on caja con recurso pendioute. 
K x í e p ü u a d u t í u el Distrito sin reclamación. 
Pendiente para el dia 9. 

12 Miguel Puerto Tornel 
l l Miguel Corro Sánchez.... 
11 Enrique Rodrigue/. Clara. 

49 Cándido Rodillo Moreno. 

ft3 Viccnto Pardo Moudójar 
61 Rafael León y Rozos 

L53 Manuel Roca Asenjo 
i.i; Carlos de Tejeda y Fernandez, 
202 Romau Peces y Peror. 

•212 Vicente González Rivera 

•jfl Cándido Amieva Turanzos. 
233 Melchor Maqueda Muñoz... 

Hospital. 
Pendiente para ol dia 9. 
Excluido por haber fallocido. 
Se pidió la baja por haber sido exceptuado como 

hijo de madre célibe. 
Se acordó oficiar al Juzgado del Congreso para que 

so presento el mozo el dia 9. 
Ingresó ou caja. 
Inútil.—So levanta la nota da prófugo, 
lugres') eu caja.—ídem id. 
lutitil.—Queda sin efecto la nota de prófugo. 
Exceptuado como hijo de impedido y hermano de 

spldado. 
Ingresó en caja definitivamente. 

Ijatlna. 

Inútil. 

lugresó en caja. 

Palacio. 
3g Ju.ui Jo¿ó Villanueva Negra Pendiente para el 9. 
8 9 Ildefonso Camacho y Sierra Sustituyó. 

l'»2 Marcelino Opellou (Jareta Inútil. 
7 2 Faustino d • la Puente de las Cajigas Ingresó en caja. 

132 Aiihiuo Kodriguez de Alvarez Pendiente para el dia 9. 
139 Luis M Sánchez Molero Ingresó en caja. 
i Í-J los; Diaz López ídem definitivamente. 
14*; lUuum David y González Corto de talla. 
[4ñ Rafael Galvez Rodriguez Se expidióla baja como excedente. 

Centro. 

20 Juan Alvarez Hernández Ingresó en caja definitivamente. 
60 Kinilio Mirabet y López Pendiente para el dia 9. 

Congreso. 

2 Florencio Almansa Gascón Pendieute para el dia 9. 
17 Mariano Uhgon y Montero Ídem id. 
51 Justo Trópuga Sautillana Ídem id. 
05 Juan Saiuz Cano Redimió. 
77 Emilio Ricarto Irionda Pendiente para el dia 9. 
86 Vicente Zugasti y Diksou Se acordó formar expediente de prófugo. 
9 0 Federico Santiago Aguirrebengoa.. Se reclama la filiación. 

111 José Rústelo y González Redimió. 
112 Pío Bartolini y Belmonte Se expidió la baja por haber redimido. 

Imponer al Ayuntamiento de Orusco la multa de 10 pesetas por no haber presen
tado resuelto el expediente de la excepción alegada por el mozo núm. 8, Paulino 
Valdelicea Rebollo, que quedó pendiente del fallo del Ayuntamiento para el "24 de 
Junio último. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Pezuela de las Torres . 

2 Meliton Martínez y Machón... Se expedió la baja por haber sido exceptuado cu mu 
hermano de soldado. 

Meco. 

8 Eusebio Calleja y López Inútil. 
9 Lorenzo Blanco y Morouo Ingresó en caja.—Le da por Pezuela de las Torres. 

¿VaYalagamella. 

1 José Rufo Sacz de la Fuente Ingresó en caja definitivamente. 

Colmenar de Oreja. 

13 Felipe Cerezo y Fernandez Checa.. Redimió y se expidió la baja. 

Audiencia. 

1 1 Manuel Ramos Blanca Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
5 1 Vicente Gisbert García Excluido por haber fallecido. 
68>Juan Olías Santana Ingresó en caja definitivamente. 
9 5 José Ramirez Castellanos Soldado para la reserva. 

134 José Olave y Alonso Ingresó en caja. 

I luenavista. 

14 Enrique Ruiz Chaves Prófugo con un año de recargo. 
2 6 Luis González Rodríguez Ingresó en caja definitivamente.' 
32 Felipe de Castro de los Rios Redimió. 
34 Enrique Ballester y Bruna Ídem. 
6 5 Fraucisco Guerrero Escalante Excluido como Oficial del ejército. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

LUGO.—Pastoriza. 

José María Cabana Teyjeira Ingresó en caja. 

Informar al Sr. Gobernador que procede preste so aprobación al acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo por el que se concede á D . Casimiro Narbon, 
Secretario que fué" del mismo, la pensión anual de 486 pesetas, debiendo incluir dicha 
suma en su presupuesto según previene el párrafo 2.°del art . 127 do la Ley municipal. 

Y no habiendo más asuntos de qué" tratar , se levantó la sesión, de que certifico.= 
E l Vicepresidente, Florencio Gómez Pa r reño .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

El viernes próximo, 13 de los corrien
tes , á las doce,de la mañana, tendrá lugar 
en la planta baja de esta Administración 
la venta en pública subasta de los géne
ros siguientes declarados de abandono: 

EXPEDIENTE KÜJI . 8 — 7 7 . 

Lote nuvi. 1. • 

Diez y siete piezas elasticotines, con 
peso de 162 kilogramos y tiro de 
359 metros, á i) pesetas metro 3 .231 

Lote núm. 2 . 

Diez y sois piezas y trozos dichos y 
otros, con 132 kilogramos y 294 me
tros, á S) pesetas metro 2 .646 

Lote núm. 3 . 

Doce trozos tricots invierno, con 155 
kilogramos y 2<>o maros, á 12 pe
setas metro. 2 .496 

¡Me núm. 4 . 

Veinte trozos patoncures de medio 
ancho, con 185 kilogramos y 4 2 5 
metros, á ."> pesetas metro 2.12"> 

Lote núm. 5. 

Once piezas tartanes de al
godón, con 11-2 kilogramos 
y 509 metros. á 2 pesetas 
metro 1 .018 

Cinco piezas y trozos satenes 
chinos, con 74 kilogramos 
y 37S metros, á 3*50 pese
tas metro 1.321 2.339 

Lote núm. 6 . 

Siete piezas y trozos casto
res, con 91 kilogramos y 
94 metros, á 11 pesetas me
tro 

Ocho trozos, gabanes y otros, 
con peso de 74 kilogramos 
y 73 metros, á 13 pesetas 
metro 

licitación la cédula personal, y el rematante 
en el acto do la adjudicación de cada lote en
tregará como fianza al Presidente la cantidad 
do 200 pesetas. 

Madrid 9 de Julio de 1877.=José Ma
ría González. 

Administración Central. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

MES DE JTJMO DE 1877. 

Koia de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes 

Días. 

• 

1.034 

949 1.9¿3 

TOTAI 1 ;.-:!'> 

VOTA. Se exigirá para tomar parte cu la 

D. Joaquín Blanco, Comisionado de apre
mio nombrado por la Administración 
económica de esta provincia. 

Hago saber que por providencia del 
Juzgado municipal de Alcorcon, dictada 
en el expediente de apremio que estoy 
instruyendo para hacer efectivo el crédi
to á favor de la Hacienda contra los here
deros de 1). BaMomero Pintes , de dicho 
pueblo, por resto de plazos de bienes na
cionales, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes: 

Una casa en esta villa, calle del Nun
cio: linda al Norte y Mediodía herederos 
do .losó de la Calle; Poniente vereda que 
va á Móstolos, y Xorre plaza de la Fra
gua; su extensión 1.836 pids cuadrados, 
y ha sido tasada en 1.836 pesetas. 

Uu patio y dos pájaros, en esta villa, 
calle do San Alejo, núm. 1, confinando 
al Oeste con dicha calle, y S. y O. con 
Remigio Vergara, y N. con Josefa Váz
quez; su estension 193 metros y 50 cen
tímetros, y lian sido tasados en 100 pe
setas. 

El acto tendrá lugar en la sala de la 
audieucia de dicho Juzgado municipal de 
Alcorcon el dia 20 del preseute mes de 
Julio, á las doce de su mañana, siendo 
postura admisible la que cubra el impor
te de las dos terceras partes de la tasa. 

Para tomar parte en la subasta se 
• depositará en la Secretaría de dicho Juz
gado con un cuarto de hora de anticipa
ción la cantidad de 230pesetas, que serán 
devueltas en el acto á los que hubieran 
tomado parte en la misma, excepto del 
que á cuyo favor se hubieran adjudicado 
las fincas. 

Madrid •"> de Julio de 1877. = El Co
misionado, Joaquín Blanco. 

2 
21 

22 

Pueblos. 

Madrid.. 
Ídem 

Miratlores 
Í d e m . . . . 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Cantidad. 

Aceite. 
D. Vicento Martin 
Kl mismo 

Carbón. 

Mauuel Altozano 
El mismo 

L¡tro$ 

1 . 9 6 0 
1 .005 

Kilogramos. 

2 9 - 8 0 0 
2 0 . 0 0 0 

Precio. 

P E S E T A S . 

1*24 
1*24 

0*131 
0*131 

Madrid 30 de Junio de 1877 .=E l Oficial primero, Administrador, Santiago Dode-
r o . = V . * B . ° = E l Comisario de guerra, Inspector, Federico de Alcázar. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la /echa 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

puntos 
dónde 

se han hecho 
Dias. las compras. 

12 
25 

Alcalá, 
Ídem.. 

26 I Alcalá. 

1.* I Alcalá, 
1 4 Ídem., 
26' ídem., 

1.° Alcalá 
14 : ídem. 
26 ídem. 

I-
14 
26 

16 
27 

17 
27 

Alcalá 
Ídem.. 
ídem.. 

Alcalá, 
Ídem . 

Alcalá 
ídem. 

VENDEDORES. 

Leña. 

D. Rufino Ruiz 
Casto de Luis 

Harina de flor 

D. José G. Moreno 

Harina de 1.* clase. 

Hijos de B. Oarcia 
Los mismos 
D. José G. Moreno 

Harina de 2." 

Cayo del Campo 
Santos Sierra 
José G. Moreno 

Harina de 3 . a 

Cayo del Campo 
Santos Siena 
José G. Moreno 

Ceb'ia'a. 

Hijos de B. García 
D.José G. M< r c u o 

Paja. 

Francisco Monge 
Eugeuio Cubillo 

CANTIDADES. VALOR 
de la uoided. 

Peseta» cent». Fancg. cuart. Quintales mi-Ib. 

VALOR 
de la uoided. 

Peseta» cent». 

•t 
ii 

100 
100 

4 
4 

2 0 4 3 

M 
n 
ii 

6 0 
70 
7 0 

41 '3] 
41*31 
40*76 

it 
ii 
•i 

120 
4 0 

140 

39-14 
39'14 
38 '59 

ii 
n 
ii 

60 
2 0 
70 

34 '79 
34*79 
34*24 

323 
1 . 0 0 0 

5 
5 

•i 
. ii 

416*10 
90 

3*91 
3*91 

Alcalá do Henares 30 de Junio de 1877.=El Administrador, Mariano Tejero. 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Providencias Judiciales. 

- U Z 3 A G 0 S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

ni-» 
Huenarista. 

D. Francisco Roudan y de la Cruz, Juez 
de primera instaucia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
! y emplazo á D. Pedro Gómez Segura, na-
¡ tural de Aldea Nueva, provincia do Lo-
' groño, soltero, de 35 aüos de edad, que 

habitó en la plaza do Olavide, núm. 4, pi
so principal, izquierda interior, y Don 
Bernardo Calderón Saenz, hijo de Don 
I'ra o cisco de Paula y Doña María del 
Rosario, difuntos, natural de Granada, 
casado, que vivió últimamente en la calle 
de Santibañez, núm. 4, ignorándose el 
cuarto, para que en término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado ó en la 
cárcel de hombres con el fin de responder 
á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se sigue por falsificación de 
libramientos procedentes de obras públi
cas; bajo apercibimiento que do no pre
sentarse se les declarará rebeldes y l c 3 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
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Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos D. Pedro Gómez y Don 
Bernardo Calderón, y hallados que sean 
los constituyan eu la cárcel referida ;i 
disposición de este Juzgado. 

DadoenMadr idá28deJuniode l877 .= 
Francisco Rondan .=Por mandado de su 
señoría, Matías Aranda. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, dictada en los au
tos sobre declaración de herederos del 
Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel é Isla 
Fernandez, se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho señor, 
para que eu el término de 20 días com
parezcan eu este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á deducir sus pretensio
nes; apercibiéndoles que de no verificarlo 
en el término antes fijado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 
1 8 7 7 . = V . ' B . ° = B a r n u e v o . = E i actuario, 
por mi compañero Llacer, Jorge Reboles. 

6 0 5 - 3 2 
- t " f l .1 . I t á f 

H o s p i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la Ley de En
juiciamiento criminal se cita,llama y em
plaza á Antolin Artas Carrasco, cuyo do
micilio y paradero se ignora, á fin deque 
en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario ó 
en la cárcel de Villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa segui
da contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca del referido Antolin 
Arias Carrasco, y en caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de Villa á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á28de Juniode 1877.= 
Felipe Valero.=Por mandado de su seño
ría, Pablo Gargantiel . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cun-
plimiento dolo que dispone la Lev de Kn-
juiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza al procesado José Diaz y Diaz, 
á fin de que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito con objeto de hacerle ana no
tificación en la ca'usa que contra el mis
mo se instruye por infidelidad en la custo
dia de un detenido; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándole rebelde. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1877.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Pablo Gargantiel. 

Latina. 

D. Joaquin de filero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á cuatro hombres que embria
gados y por querer robar seis cabezas ó 
silbatos á Enrique Fernandez López en 
la romería de San Isidro el dia 20 de 
Hayo último, le causarou la muerte, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
objeto de prestar ln oportuna declaración 
de inquirir en méritos de la causa quo 
contra los mismos s>? instruye; apercibi
dos qun de no comparecer dentro de di
cho término serán declarados rel>eldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á las 

Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención y captura de los 
expresados cuatro hombres, cuyas señas 
no se han podido averiguar, y caso de ser 
habidos los pongan en la cárcel de Villa 
é incomunicados á disposición de dicho 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Legones . 

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa. Los que 
deseen optar á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Juez municipal de la 
misma dentro del término de 20 dias, que 
empezarán á contarse desde la fecha del 
presente anuncio. 

Leganés 28 de Junio de 1877 .=El 
Juez municipal, Juan Manuel Gómez. 

.\;n¡imr:iil!i. 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa, sin otras 
subvenciones que los derechos que le se
ñalan los aranceles judiciales. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en este Juzgado en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio. 

Navacerrada 4 de Julio de 1877.=E1 
Juez municipal, Eugenio Toribio. 

Administración 

AYUNTAMIENTOS 

Anehuclo . 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta localidad para el ejercicio 
económico de 1877 á 1878, aprobado por 
él Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico por término de 15 dias en la Secre
taria del mismo á fin de quo pueda ser 
examinado por los vecinos que lo deseen, 
según dispono la Ley municipal vigente. 

Anchuelo á 1.° de Julio de 1877. = E l 
Alcalde, Saturniuo López. 

El repartimiento do la contribución 
territorial do este término muuicipal se 
halla terminado y expuesto en esta Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones; pa
sados los ocho dias no serán atendidas 
las reclamaciones que se hicieren fuera 
de dicho plazo. 

Anchuelo á 2 de Julio de 1877 .=El 
Alcalde, Saturnino López. 

Aranjnez. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
el de la fecha de este anuncio, el padrón 
de riqueza base de la derrama territorial, 
formado en esta población para el pre-
senteaño económico de 1877 á 1878. 

Los contribuyentes que gusten ente
rarse de él pasarán á esta Secretaria en 
el término fijado, dentro fiel cual pueden 
hacer las reclamaciones que crean justas. 

Aranjuez 4 de Julio de 1877.=Juan 
Richer. 

Ilatres. 

El repartimiento de la contribución 
territorial do esta localidad para el pre
sente año económico de 1877 á 1878 se 
halla concluido y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para que durante 
dicho término puedan enterarse las perso
nas comprendidas en el mismoy hacer las 
reclamaciones que crenn justas; bajo el 
concepto que pasado dicho término sin 
verificarlo no serán oidas las quo se pre
senten.. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ser

ranillos y Cubas den publicidad en sus 
respectivos pueblos á este anuncio por los 
medios de costumbre. 

Batres 5de Julio de 1877.=E1 Alcalde 
constitucional, Silvestre Arrausi. 

Clempozuelos. 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias el apéndice al amilla 
ramiento y repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1877 á 78. 

Lo que se hace público para oir recla
maciones, advirtiéndose que pasado el tér
mino fijado no serán atendidas. 

Cierapozuelos 4 de Julio de 1877.=E1 
Alcalde, Ángel Crespo. 

El llerrueco. 
D. Lino Isabel, Alcalde de esta villa de 

El Berrueco. 
Hago saber que el repartimiento de 

la contribución territorial de este distri
to municipal para el año económico de 
1877 á 1878, está expuesto al público por 
térmiuo de 10 dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento con el fin de que los con
tribuyentes puedan personarse á recono
cer las cuotas que les ha correspondido, y 
reclamar contra las mismas ni no fue
sen justas dentro de dicho término, y 
después no serán oidas y les parará el 
perjuicio. 

El Berrueco 5 de Julio de 1877.=E1 
Alcalde, Lino Isabel. 

E^as Rozas. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al presente año 
de 1877 á 1878, asi comotamoien el apén
dice al amillaramiento, se hallan termina
dos y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias. 

Lo que se anuncia al público para los 
quo deseen enterarse y reclamar de 
agravio. 

Las Rozas 8 de Julio de 1877 .=El 
Alcalde, Viceute Bravo. 

Moraleja de Rnmedlo. 

Se hallan concluidos y expuestos al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento y reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1877 á 1878, 
para oir las reclamaciones que contra los 
mismos se interpongan; pasado dicho tér
mino no serán oidas ninguna de las que 
se presenten. 

Moraleja de Enmedio 5 de Julio de 
1877.=E1 Alcalde constitucionl, Inocen
cio Alvarez. 

ft'lnto. 

Hallándose terminado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, y reparto en su vir
tud formado para el presente año econó
mico, los contribuyentes en él compren
didos pueden presentarse á examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean opor* 
tuuas, para lo cual se halla expuesto por 
el término de seis dias eu la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa, disde las 
ocho de la mañana hasta las dos de la 
tarde; eu la inteligencia que después no 
serán oidos y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Pinto 2 de Julio de 1877.=El Alcalde 
Presidente, Francisco Ortiz de Lanza-
gorta. 

Pozuelo de Alarcon* 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones publicas que 
ha celebrado durante el segundo trimestre 
de 1877. 

MES DE ABRIL.—Sesión del dia 3 . 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 07 al 78. 

Reformar la lista de vecinos pobres 
para el suministro de medicinas gratis, y 
acordar que por dicho servicio se satisfa
ga al Farmacéutico auualmente la cant i 

dad de 250 pesetas, empezando desde 
1.° del mes actual . 

Acordar el descuento de varias factu
ras do intereses de inscripciones para 
con su importe cubrir las más precisas 
atenciones, y nombrar para esta opera
ción al Concejal D. Juan de Mata Barrio. 

Sesión del dia 9. 

A probar el acta de la anterior y quedar 
euterado el Ayuntamiento de los BOLETI
NES OFICIALES números 79 al 84. 

Acordar que las cuentas municipales 
rendidas por el Depositario, relativas al 
ejercicio económico de 1875-76, pasen al 
Regidor Síudico para los efectos de la ley. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
durante el primer trimestre, disponiendo 
se remitan al Excmo. Sr. Gobernador 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Designar la Junta de adopción de me
dios para cubrir el encabezamiento de con
sumos del año próximo, y acordar se la 
convoque para el dia 15 del actual, á las 
diez de la mañana. 

Admitir el recurso de alzada que el 
Farmacéutico titular D. Vicente de Abajo 
interpone al acuerdo adoptado eu la se
sión anterior sobre reducción de familias 
pobres, y acordar se remita el expediente 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia. 

Quedar sobre la mesa el presupuesto 
municipal para el ejercicio económico de 
1877-78 respecto á la rebaja del capítulo 
9 . ' de cargas, relación núm. 12 de la par
tida de 420 pesetas por descuento de em-

{deados, según lo dispuesto por el E x c e -
cntísimo Sr. Gobernador. 

Sesión del dia 13. 

Aprobar el acta de la anterior, acor
dando nombrar al Secretario D. Jacinto 
Rodríguez pura que el dia 15 concurra á 
la cabeza del partido representando al 
Ayuntamiento en la Junta que se cele
brará con objeto de revisar las cuentas 
de gastos carcelarios desde 1871-72 á 
1S7.V7G, y acordar el reparto para las 
atenciones del año económico próximo, 
incluso el proyecto de nueva cárcel, con 
encargo, respecto á este último punto, 
de no poder esta localidad contribuir con 
cantidad alguna por el estado precario de 
sus fondos. 

Trasladar al dia 22 la Jun ta que había 
de celebrarse el 13 para t ratar del enca
bezamiento de consumos, como igualmen
te la sesión ordinaria del dia 1(5 al inme
diato 17, ambas cosas por efecto del nom
bramiento antes indicado. 

Sesión del dia 17. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 85 al 90. 

Acordar que para resolver con acierto 
una instancia de 1). Meliton Pinilla, Don 
Pablo de la Lastra y otros sobre conce
sión de licencia para colocar una verja de 
hierro en una calle sin nombre que cm-

Sieza en la de Sagunto y concluye en la 
el Calvario, presente dentro de un bre

ve plazo el título por e! cual conste el de
recho de propiedad y el de uso y conse-
vacion de la misma. 

Acordar el informe pedido por la E x 
celentísima Diputación provincial «obre 
demarcación notarial. 

Nombrar Depositario de fondos muni
cipales á D. Alvaro Martin Ballesteros, y 
acordar se oficie al actual Depositario pa
ra que haga entrega de los fondos y do
cumentos que existen en su poder'en el 
dia de mañana. 

Sesión del dia 22. 

Acordar con la Junta de contribuyen
tes representantes de todas las clases que 
el encabezamiento de consumos del año 
económico próximo de 1877-78 se cubra 
por el arriendo dejos derechos con venta 
libre, sin perjuicio de intentar previamen
te los encabezamientos gremiales. 

Sesión del dia 23. 

Acordar el acta de la anterior y que-
¡ dar enterado do los BOLETINES OFICÍALE> 
• números 91 al 96. 
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Nombrar loa peritos qnc lo correspon
den para la contribución territorial, y 
proponer las ternas de los pertenecientes 
á la Administración económica. 

Quedar enterado de una orden del Go
bierno de provincia dejando sin efecto el 
acuerdo adoptado sobre redacción de fa
milias pobres >paru el servicio facultativo 
que presta el farmacéutico D. Vicente de 
Abajo, y acordar se remita copia del con
trato y'de las modificaciones que el mis
mo baya safrido. 

Manifestar á la K x e m a . Diputación 
provincial que no venciendo los ingresos 
realizables hasta primero del mes próxi
mo, oo puede antes hacer remesa alguna 
de fondos, pero que en aquella satisfará 
toda la cantidad que se pueda. 

Conceder licencia á ü . Tomás A r g o 
llo para reedificar la línea de cerca que da 
á la calle del Olivar, de su casa calle del 
Hospital, núm. 10. 

Admitir á su instancia vecino de esta 
villa á «no que lo era de Torrelodones. 

Nombrar apoderado para el cobro de 
intereses á D. Alvaro Martiu Ballesteros 

Sesión del dia 30. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 97 al 102. 

Acordar se expida á un interesado cer
tificación posesoria de uua finca rústica. 

Acordar lo mismo sobre una urbana á 
otro interesado. 

Quedar enterado de la aprobación del 
acta de adopción de medios para cubrir el 
encabezamiento de consumos del año eco
nómico próximo, acordándose en el expe
diente el presupuesto y pliego de condi
ciones para la subasta con libertad de 
ventas. 

M E S DE M*YO.—Sesión del día 7 . 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 103 al 108. 

Acordar el pliego de condiciones para 
el arrendamiento del matadero público 
durante el año económico de 1877-78, se
ñalándose para los remates los dias 14 y 
'21 de este mes. 

Acordar la liquidación del presupuesto 
corriente con objeto de formar otro adi
cional. 

Acordar que la Jun ta local de prime
ra enseñanza practique clasificación de 
niños pobres y no pobres, á fin de rebajar, 
si es posible, la cantidad consignada para 
indemnización de retribuciones. 

Sesión del dia 14. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 109 al 114. 

Clasificar los veciuos contribuyentes 
en cuatro secciones para la formación de 
la Junta municipal, recordando que la lis
ta se exponga al publico por ocho dias, 
los que transcurridossiü presentarserecla-
maciones, el Sr. Alcalde, por medio >le 
edicto, avise desde luego al vecindario 
para presenciar l a sesiou pública en que 
se ha de ejecutar el sorteo con las solem-
nidades.quc.prescribe el ar t . 63 déla ley. 

Acordar se dirija instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda ó á la 
dependencia que corresponda en solici-
tud del pago del 1 por 100 que se sa
tisface á los poseedores de la renta perpe
tua de las dos terceras partes del 80 por 
100 de los bienes de Propios enajeuados 
v de que aun no se han recibido las ins
cripciones, sustituyendo la anticipación 
de intereses que por este coucepto veuía 
abonando la caja de la provincia, por 
que de no ser así es imposiole la gestión 
municipal. 

Sesión del dia 28. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 115 al 126. 

Verificar el sorteo de los vocales que 
lian de componer la Jun ta municipal du
rante el ejercicio económico de 1877-78, 
dando el siguiente resultado.—Por la pri
mera sección D. Juan de Dios López, 
D. Eusebio García, y D. Andrés Fran
cisco.—Por la segunda D. Miguel Alvo y 

D. Hipólito Garc í a—Por la tercora Don 
Francisco López y 1). Patricio García.— 
Por la cuarta D. Luis Martin Ballesteros. 

Acordar que por la Presidencia se 
reclame á la Excma. Diputación provin
cial la rectificación en el repartimiento 
para el año próximój p o r figurar 3.000 
pesetas de exceso en el cnpo del Tesoro 
en la contribución territorial que sirvió 
de base al mismo. 

Disponer se proceda á todas ias ope
raciones del repartimiento individual del 
cupo de 20.276*80 pesetas señalado á os-
ta villa por territorial para el año econó
mico de 1877-78, y acordar se utilice el 
recargo de 4 por 100 para las atenciones 
municipales, adoptado por la Jun ta de 
asociados en sesión de 25 de Febrero 
último. 

MES DE JUNIO.—Sesión del dia 4 . 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar euterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 127 al 133. 

A| robar el remate del arrendamiento 
del matadero público por la cautida.l ie 
476 pesetas, y acordar se dé posesión del 
mismo oportunamente. 

Sesión del dia 11. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 134 al 138. 

Acordar que el apéndice de riqueza 
para el año próximo so exponga al publico 
por ocho dias para oir reclamaciones. 

Nombrar comisionado para la entrega 
de quintos al Concejal D. Juan de Mata 
Barrio, y acordar que en el caso do no 
ser suficiente la cantidad consignada en 
presupuesto por esta clase de gastos, se 
cubra del capítulo de Imprevistos. 

Acordar la reparación de los caminos 
del término para facilitar el acarreo de 
mieses y la limpieza de la glorieta de la 
Fuente de la Escorzonera, cubriéndose 
los gastos que se ocasionen de los art ícu
los 2.° y 3.°, cap. 6.° del presupuesto 
vigente. 

Quedar enterado de lo resuelto por 
el Excmo. Sr. Gobernador en orden de 9 
del actual, confirmando .el acuerdo del 
Ayuntamiento de 28 Euero último sobre 
traslación de un homo para cocer ladri
llos, y de que iuterpuso recurso de alzada 
D. Agustín Zaragozano. 

Acordar que en el caso de necesitar 
el Ayuntamiento la consulta de algún 
Letrado sobre asuntos de su competencia, 
se satisfagan sus houorarios del capítulo 
de Imprevistos. 

Recibir con agrado un ejemplar de la 
memoria médico-topográfica de esta villa 
de que es autor el Médico titular de la 
misma D. Francisco Aguado, acordando 
se le tlen las gracias y que aquel se archi
ve en el del Municipio. 

Formar el pliego de condiciones para 
la contrata de la limpieza pública, y acor
dar que su remate se verifique el dia 18, 
á las once de la mañana. 

Sesión del dia 18. 

Aprobar el ac ta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 139 al 144. 

Acordar se pida certificado á la Ad
ministración económica de la provincia 
del cupo de territorial señalado á esta 
villa para el ejercicio corriente, el que 
se remitirá á la Excma. Diputación pro
vincial conforme á su orden do 14 del 
actual, eu que resuelve que si efectiva
mente se paga la cantidad fijada por la 
corporación, en el reparto del año veui-
dero en fijará de menos lo que de más se 
pague en el de 1877-78. 

Disponer que el repartimiento de ter
ritorial para el año económico próximo 
se exponga al público por 15 dias para 
oir reclamaciones sobre la aplicación del 
tanto por 100. 

Conceder permiso á D. Agustín Zara
gozano para colocar un caño ó fuente co
mo los llamados de veciudad, destinaiti al 
uso de sus operarios, en la tapia que da 
al camino de B o a d i l i a . 

Acordar se remita á la Excma. Dipu
tación provincial el certificado de la Ad
ministración económica de la provincia y 
en el que queda subsanado el error co
metido sobre cupo de territorial para los 
efectos del reparto provincial del año pró
ximo. 

Acordar se manifiesto á D. Pablo de 
la Lastra y D. Mariano Fernandez que no 
considerando de necesidad la colocación 
de la verja de hierro en la calle que indi
can, y habiéndose consentido por todos 
sin ninguna interrupción el paso de per-
souas y caballerías, siga verificándose 
así, con prohibición del tráusito de toda 
clase de carruajes. 

Acordar se diga al Gobierno de pro
vincia que no teniendo el Municipio nin
guna obra pendiente ni su proyecto, care
ce do objeto por ahora-el nombramiento 
de personal facultativo de obras públicas. 

Quedar enterado de un oficio de Don 
Agustín Z i r a u o / a n o en que mauifiesta 
.haber entablado recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaciou on el 
expediente promovido sobre traslación 
de un horno de ladrillo que posee eu su 
fábrica de yeso. 

Informar al Comisionado principal de 
ventas de la provincia, que por los docu
mentos exhibidos es indudable que el 
solar enajenado por ni Estado en 14 de 
Diciembre último, y cuya nulidad solicita 
D. Mariano Lahoz y Lahoz, fué ó ha sido 
parte de la froutera que dicho señor com
pró á D. Santos García. 

Aprobado por el Avuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Julio de 
1877. = V . ° B.° = E 1 Alcalde, Benigno 

ca
en 

del 5 por 100 sobre la cautidad á qj¿ 
da uno de dichos ramos ha ascendido 
la subasta de hoy. 

San Sebastian de los Reyes 1.° de Ju 
lio d c l 8 7 7 . = ? o r el Alcalde, el Teniente" 
Severo Suarcz. 

Granizo. = J a c i n t o Rodríguez. 

Sesión del dia 25 . 

Aprobar el acta do la anterior y que> 
«lar enterado do los BOLETINES OPICIAI.ES 
números 145 al 150. 

Acordar so expida certificado poseso
rio de dos fiucas rústicas á favor de un 
interesado. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta xuuuicipal eu las sesiones públicas que 
ha celebrado duraute el segundo criinestre 
de 1S77. 

MES DE JUNIO.—Sesión del dia 11, 

Acordar nueva convocatoria para el 
dia 18 por no haber concurrido mayoría 
para su instalación. 

Sesión del dia 18. 

Quedar instalada y constituida la 
Junta que ha de funcionar duraute el 
ejercicio económico de 1877-78. 

Pozuelo de Alarcon 1.* do Julio (Je 
1S77. = El Secretario, Jaciuto Rodrí
guez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria do este dia. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Julio de 
1877. .= V.° B . * - E 1 Alcalde, Benigno 
Granizo. = Jacinto Rodríguez. 

( l l ibutejaüa. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1877-78, se halla do manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
par término de ocho dias para los que 
gusten enterarse y.hacer las reclamacio
nes oportunas: advirtiendo que pasado di
cho plazo no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Fuente el Saz, Valdetorres, Valdeavcro 
y Fresno darán la mayor publicidad al 
preseute edicto. 

Ribatejada <; de Julio de 1877.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

Sun Sebastian de los Reres . 

Eu la subasta celebrada en el dia de la 
fecha, se han hecho proposiciones á los 
ramos de carnes frescas de hebra, acei
tes, tocinos, mantecas, embutidos y j a 
bón, y fabricación y expeudiciou de pan; 
y en su virtud se anuncia la seguuda y 
última subasta de dichos ramos, que teu-

, drá lugar el domingo próximo 7 del a c -
I tual, alas nueve de su mañana, en la cual 
I sólo será admitida como primera puja la 

hoy, se anuncia la segunda y última 
para el dia 7 del Actual, á las nueve de 
su mañana, en la cual será admisible 
como primera puja la del LO por 100sob r e 

la cantidad ofrecida. 
San Sebastian de fo8 R^yes 1.° , j e 

Jui iode 1877.=Por el Alcalde,*el Tenien
t e , Severo Suarez. 

Valdemoro. 

Terminado el apéudice al amillara-
mieuto de la-riqueza inmueble, de cultivo 
y ganadería, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, duraute cuyo 
plazo se admitirán todas las reclamacio
nes que se presenten. 

Valdemoro 4 de Julio de 1877.=El 
Alcalde, Diego Ramírez de Gamboa. 

Vil lalvl l la . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de seis dias que termi
narán el dia 10 de este mes, el apéndice 
al amillaramiento, base déla contribución 
territorial del presente año económico, y 
el repartimiento de dicha contribución 
correspondiente á esta villa de VillalviUa 
y perteneciente á dicho período. 

Lo que se hace saber para que los in
teresados puedau examinarlos y reclamar 
lo que conceptúen prudente. 

Tillalvilla 5 de Julio de 1877.=Pedro 
Casauova. 

Zúrzale jo . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para.ol año económico de 1877 á 
1878, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dia3 con objeto de que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes. 

Zarzalejo 6 de Julio de 1877.=E1 Al
calde, Nicoláj de la Peña. 

Anuncios. 

ANUARIO ALMANAQUE 

del comercio y de la industria en España 
y Ultramar, 6 Almanaque de ¿odas las 
señas de.los habitantes 'por profesiones de 
Madrid, de las provincias y de Ultramar 

para 1878. 

Aviso importante.—La casa Bailly-
Bailliere, plaza de Santa Aua, núm. 10, 
Madrid, esrá preparando uu Anuario con 
todas las señas de todos los habitantes 
de España y Ultramar por profesiones. 
Después de estudiado bien este asunto, 
cree haber tomado todas las precauciones 
convenient ^s para llevar á cabo este l i 
bro y quo sea digno de España y pueda 
compararse con los del extranjoro. 

Otro aviso d todos los habitantes de 
España y de Ultramar.—Todo el que 
q u i e r a / ^ w r a r en a\ Anuario puede man
dar bajo sobre uua una nota que «liga su 
nombre, apellido, profesión, señas de lo> 
habitación y punto de residencia, y que
dará inscrito en el Anuario g ra t i s . Si ade
más do lo iudicado quiere el interesado 
añadir algunos detalles acerca de su pro-
fesiou, comercio ó industria, se insertará 
á razón do una peseta la linea. 

Dirigir toda la correspondencia á la 
librería de D. Carlos Bailly - Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm. 10. Madrid. 

604-120 
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